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Cadib 12 de Diciembre. 

C O R T E S . 

Las Cortes generales y extraordinarias, que ven las gran
des necesidades del estado, y que son indispensables crecidas 
sumas para salir de los apuros diarios que causan el con
sumo de municiones de boca y guerra de los exérci tos , la 
manutenc ión y subsisteniia de las mismas tropas, y otras 0 -
bligaciones de la n a c i ó n , han advertido también que no se 
ha dado cumplimiento á las órdenes expedidas anteriormen
te sobre que no se proveyesen las prebendas eclesiásticas, con 
cuyas rentas y frutos podia subvenirse á algunas de las i n 
finitas urgencias que se han padecido; y deseando establecer 
en el particular una regla geaeral sobre estos puntos tan i n 
teresantes, han mandado examinarlos, para que con la ins
t rucc ión competente recaiga la declaración que convenga. E n 
tretanto han acordado las Cortes que se suspenda desde aho
ra el nombramiento de prebendas, raciones, beneficios y o -
tras piezas eclesiásticas, de qüalquier clase que sean, en la pe
nínsula y dominios de ultramar.y;|exceptuando las prebendas de 
oficio, ó que tengan •aue-xa cura-de almas: mandan que se pase 
el1 oficio cor r^Mg | l í en te , para que los M . RR. Arzobispos, 

<RR. Obispos ^ C a b i l d o s , Comunidades, patronos particulares, 
eclesiástico^ ó laicales, no procedan á hacer nombramiento 
alguno en l a ^ r t á z a s eclesiásticas y beneficios ó prebendas que 
van referidfl ^^ re sponsab i l idad y nulidad de los n o m -
braisiAnt^M Btampoco puedan hacerlos los ordinarios' 
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en los meses que íes corresponda, x^símismo ordenan las Cor 
tes que se pongan en tesorería las rentas de las prebendas, 
beneficios y piezas ? cuyo nombramiento se suspende. Tendralo 
entendido el consejo de Regencia para 'disponer lo necesario 
á su mas puntual cumplimiento, y para hacerlo imprimir , 
publicar y circularaJosef Moróles Gallego, Presidente.=Ma-' 
nuel Luxan , Diputado secretar¡o.:=:Josef M a r t í n e z , Diputado 
secretario- Dada en la Real Isla de León á Io. de D i c i e m 
bre de i 8 i o . = : A l Consejo de Regencia. 

Santiago. 

P R O C L A M A . 

^ue D . Juan Garc ía Losada, Cura pár roco de Sta. M a r í a 
de B a l , y Xefe principal de Alarma del partido de Ben-
tosa y Borraxeyros en la provincia de Santiago reyno de 
Galicia , dirige á su Alarma con motivo de la instalación 

y reconocimiento de las Cortes generales y ex
traordinarias de la •Nación. 

Partido de Bentosa, alarmados que tengo el honor de 
mandar; dignaos escuchar La voz de vuestro companero, que 
se complace en la noticia que va á comunicaros'. 

Se acabo la tiranía: cayeron los cimientos del despotismo: 
principia el imperio de las Leyes, y un nuevo orden de cosas: 
el que habita los altos paíac'i^s no se diferencia del que se 
oculta en la humilde cabana sino por la virtud y por el m -
men: á la esclavitud en que por muchos siglos gimierofí nues
tros padres suceden, no una libertad é igualdad antisociales, 
pero si la mas extensa é ilimitada facultad de obrar quanto 
sea conforme á las Leyes, ó al fin general de la sociedad. 

Este sistema tan antiguo como la reunign de los hombres, 
pero que la ignorancia y la malicia habia desterrado de entre 
nosotros, acaba de resucitar para felicida^^^i^^ueblo español, 
y aun para la de aquellos mismos de sus inarüidüos que se~ 
congratulan en la esclavitud de sus conciudadanos ^ y que h a 
cen los mayores esfuerzos para, perpetuar h^á^umga y el des
potismo, del que ellos eran viles pero /oS| ^instrumentos. 

De este imponderable beneficio, qiW ^ K ^ f c ^ i l v 
mas á proporción que se conozca, sor̂ Wi \ HHH 
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gusto Congreso que cuentan los anales del mundo antiguo y mo
derno , á S. M . las Cortes generales y extraordinarias de la 
Nación, Sus individuos elegidos por el pueblo, olvidados de sí 
mismos, trabaxan incesantemente en el edificio de nuestra fe
licidad. E l tirano medita en el silencio nuestra ruina, y hace 
marchar numerosas legiones que concluyan la principiada obra; 
pero S. M . las Cortes generales del Pueblo español discuten en 
la plaza losrmedios de contener, y aun aniquilar todo su de
cantado ímpetu y brabura. Continuarán, s i , por algún tiempo 
nuestros trabajos, y aun se multiplicarán, si cabe, nuestras 
aflicciones; pero la esperanza de nuestra mejor suerte crecerá 
según el grado de confianza que depositemos en S. M . las 
Cortes generales, según el aprecio con que respetemos sus altos 
mandatos, y según la prontitud en executarlos. 

Fieles alarmados: penetraos de la forma del juramento que 
vais á hacer, en la que se cifra el interés sólido de la Re
ligión, del Pueblo español, y de nuestro Monarca FERNANDO; 
y démonos el parabién de ofrecer y jurar á S. M . un amor, 
respeto, sumisión, cúnfiamji y obediencia, haxo los mismos l í 
mites que se dignó imponernos. 

Leales alarmados: no tengo motivo para juzgar que haya 
español que no se uniforme con nosotros en los sentimientos ex
presados; pero si (lo que no espero) hubiese alguno ' ó algunos 
que por sus necedades, ó mal entendidos intereses, contradigan 
esta nuestra justa y verdadera sentencia y siembren la discordia, 
turbando la unión que tanto necesitamos para resistir á las nue
vas fuerzas que Bonaparte dirigirá contra nosotros, yo desde 
ahora por el interés de todos, y en virtud del juramento he
cho, les declaro la mayor oposición; y les advierto, que no de-
xaré de presentarlos como reos ante el Tribunal nacional. 

Valerosos alarmados: me son conocidas vuestra docilidad é 
intrepidez ; y con tan bellas qualidades hicimos respetar en lo$ 
campos de MeUió^¿0tomhre español. Protestemos, pues, ahora 
á la faz de l a l a c i ó n , que en el centro de Galicia se halla 
un sólido #poyo y columna estable de la soberanía del 
Pueblo espanoL cepreseatado en sus Cortes generales y ex
t raordinar ias .^ Ibut ^ 

de 18 i i.—Vuestro compañero y cape-
llar^~ 
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Esté Sr. P á r r o c o , cuya modestia privó hasta ahora al P tU 

blico de la noticia oircunstanciada de sus distinguidos servi
cios, y al supremo Gobierno de la satisfacción de premiar
los , |es aquel valeroso caudillo, de quien por documentos au
ténticos é irrefragables nos consta w Que en el ano de 1809 
a l a r m ó sus feligreses y los pueblos inmediatos contra los e-
xércitos franceses, impidiendo así la libre comunicac ión de 
estos entre Lugo y Santiago por la carretera de M e l l i d . = 
E n 28 de Mayo del referido sorprehendió en dicha vi l la con 
tarios paisanos una partida de dragones del regimiento n ú m . 
1 7 , poniéndoles en precipitada fuga, haciéndoles ó muertos 
y varios prisioneros; y tomó por s í mismo en medio del 
mayor riesgo la caballería del. comandante, la que al dia 
siguiente presentó en esta ciudad á D . Cecilio M o l i n a , sub
teniente de caballería de la división del Mino ^ por orden del 
Sr. General D . Mar t in La-Carrera , de cuya entrega le dió 
recibo aquel en 29 del mismo mes.=En el mismo 2§ entre
gó á dicho Señor La-Carrera una carta y varias libre
tas interceptadas al enemigo,- propias del citado comandante, 
y tocantes al régimen del esquadron que mandaba.—En 18 
de Junio del citado ano de 1809 , puesto al frente de sus 
feligreses- y parroquias inmediatas ; sostubo en los campos de 
la villa de M e l l i d , en la misma provincia de Sanfiago, por 
espacio de nueve horas el fuego contra 3^ infantes y 700 
caballos al mando del General Marconet , poniéndoles por fin 
en precipitada fuga , impidiéndoles que talasen y abrasasen 
la villa de Mel l id y sus inmediaciones , como estaba determi
nado por el Mariscal N e y ; los persiguió en su retirada , l l e 
gando á infundirles tanto temor, qué no se creyeron seguros 
hasta pasar el puente de L u g o , el que cortaron para mayor 
seguridad.=Y á quien la Justicia de Mel l id declaró acreedor 
á la estimación p ú b l i c a , y que se le tratase como un dis
tinguido Patriota declarándole y estimo||diJ^ por t a l . " 

C O N SUPERIOR PERMTS 

» N LA OFICINA D E D . MANUlí 


